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Rascón"Solamaza (Santander), cuyo perimetro será en principio 
el del conjunto formado por las jurisdicciones de los barrios de 
Ahedo, Rascón y Solamaza, todos ellos del Ayuntamiento de 
Ampuero. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concen1Aralción Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de CÜ" 
10niZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura;l para adquirix fincas con el fin de apor" 
tarJas a la concentración, y 'se 'declara que las mejoras de 
interés agrícola. privado que se acuerden gozarán de los benefi" 
cios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en [os párra" 
fas c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen1:4"ación 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas CUlmtas disposiciones 
de igUal o inferior rango se opongan al cumplimiento del pr~ 
sente Decreto, facu1tándose al Ministerio de Agricultura pa.rn 
dictar las disposiciones complementa;rias qUe requiera [a ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3242/1967, de 7 de diciembre, por el que 
Se declara de utilidad, pública la concentración par
celaria de. la zona de Valdejuentes del Páramo 
(León). 

Los acusados" caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valdefuentes del Páramo (León), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra,
ción Parcelaria. y Ordena;ción Rural de un estudio sobre .las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentraCión parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la CÜ" 

marca de Orden!i,Ción Rural de «El Páramo». 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for

mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliber~ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se decla;ra de utilidad !pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de. la zona de Val
defuentes del Páramo (León), cuyo perímetro será. en princi
pio, el del término. municipal del Inismo nombre. Dicho pen
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refUndido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos., 

Artículo segundo.-Se autoriza al InstLtuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordena;ción Rural para adquirir fincas con el fin de apor
ta;rlas a la concentTación. y se declara que las mejoras de in
terés agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los 
casos y con los requiSitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Paircelaria. ' 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cUlUltas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiCiones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Moorid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de A¡¡ricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 3243/1967, de 7 de diciembre, por el que 
. se declara de utilidad, pública la concentración par

celaria de la zona de Saelices del Río (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión pa,rcel&l'ia de la zona de Saelices del Río (León), puestos 
de manifiesto por lOS agricultores de la misma. en soliclW.d de 

concent4'ación ddrigida al Minrl.stei'lO de Agricu1tura, han mo
tivado la realiZación por el Servicie Nacio113l de Concentración 
Paccelaria y Ordenación Rural- de un estudio sobre las cir
cunstancias y poofuilidades técnicas que concurren en la. ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de 
llevar a cabo la concenkación parcelaria por razón de . utilidad 
pública, trunto más por 'cuanto que la zona pe1"tenece a la. 
comarca de C>roenación Rural de «SahagÚID>, e integrado como 
zona única las que han sido objeto de solicItudes indepen
dientes. 

En su virtud, a propuesta del Mill'istro de Agr!I.cUlitU4'a., for
mul·ada con arreglo a lo que es'>l1iblece el . axticullo diez de la 
Ley de Concentración ParcelSiria. texto refundido. de ocho. de 
noviembre de mil novecientos seSenta y dos, y previa. delibe
ración del Conrejo. de Mini.stros tn sU reunión del día uno de 
d[ciembre de mil no.vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

.Ar1tícuIo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
genJte ejecución la concent4'ación paccela;ria de la zona de 
Sa;e1ices del Río (León), cuyo. perimetro será, en princtpio, el 
del conjunto formado. por las Entidades de Sa;elices del Rio 
y Bustjllo de Cea, ambas del Ayuntamiento de Saelices del 
Río. Dicho perímetro queda.rá, en defirutiva, modifioado. en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concen1:ra.ción Parcela'ia, te~to refundido de ocho 
de noviembre de miJ. novecien~ sesenta y dos. 

Artículo segundo..-Se autoriza al Insti,tuto NaciOD:all de 
Coloniza.ción y al Servicio Nacional lie Concentrnclón Paree--

.laria y Úl'denación Rura,l, para adquirir fincas con el !1!ll de 
aportadas a.' la concentración y se decJoca que las mejoras 
de interés agrícoIa pcivado que'se acuerden goza.rám de los 
beneficios máximos sobre coloniza~ión de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisirtcs y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artícu!o diez de la citad&: Ley de 
Concentración Paroela.ria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dú;posiciones 
de igua[ o inferior rango se opongan aJ. cumplim1ento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requier'a la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de . diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AgricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRQNA MORENO 

FRANCISCO F'R-AINCO 

DECRETO 3244/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidaci pública la concentración par
celaria de la zona de Joara (León). 

Los acusados cara;coores de graved·ad que ofrece la disper
sión pareela.ria de la zona de JOO!'a. (Let?n) , puestos de mam
fiesto por los agriculitores de la misma en solicitud de con
cent.rnción dirigida al Ministerio de Agr1cultU4'a., han motivado 
la rea!l1zación por ei Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudá.o sobre las c1reuns
tancias y posibilidades técnicas que concucren en la ciltada 
zona., deduciéndose de dicho estudio la. conveniencia. de llevair 
a C'albo ¡a .conCentración parcekuia por razón de utilidad pú
blica, tainto más por ouanto que 1& zona pel'Itenece a la COIIll&"ca 
de Ordenación RUt'al de «Sahagún de Campos», e i!llJtegnmdo 
como zona. ú!l1ica las que han sido objeto de solicitudes inde
pendientes. 

En su vi,rtud, a propuesta del Min1stro de AgrieulitW'a, for
mull·ada con arreglo a lo que es,a,blece el 8I"ticullo. diez de la 
Ley de ConceIlJtración Parcela;ria. teXlto refundido. de ' ocho de 
noviembre de . mIDJ. ' no.vecientos sesenta y dos, y previa. delibe
ración del Consejo de Ministros en su reun1ón del día. uno de 
diciembre de mH novecientos serentta y stete, 

DISIP ON'GO: 

Art.íoulo pr-imero.-Se declam de urtiilidad pública y de ur
gente ejecución la concen<lració.1. parcelaria de la zona de 
Joara (León), cuyo perimetro será, en principio., el del tér
mino municipal del ~o nomJre. Dicho perimet4"o qUedacá, 
en defiaUJtiva, moddficado en los casos a que se refiei"e el 
apad'tado. b) del artículo ru.ez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texJto refundido. de ocho de noviembre de ron nove
cientos sesenta y dos. 

ArtíctllO segundo..-Se autori2a al. InstiJtUito Nacionail de 
Colonización y al Servicio Nacional. de Coru:enrtrnción Psrce
lada y C>roenación &lm'W, para adquirir fincas con el fin de 
apor!\Jalraas a la concentración y se declara que las mejoras 
de inrteTés agrícola priVado que se acuerden goo'<l4'án de los 
beneficios máximos sobre coloniZación de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisit<s y eJectos determinados en ' 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la cit6.da Ley de 
Concentración Parcelaria. . 

Artículo terce1'o.-Quedan derogadas cuootas c:Idsposlcl.oin 
de igual o inferior- rango se opongan al cumplimiento del pre-


